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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes J Secretarios reciban 
loa números del BOLETÍN £ue correspondan ni dis
trito, dispotiúntp que so fi)e un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidnrán de conservar los BOLE
TINES colecciontidoF ordenadamenta para su encua
demación, qua deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

So8USQTiboenIaImpHiivta.de ta Diputactóa pcovíactal, ¿ 4 pe-
eetas &) cuntimos el trhaestre, S pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
aüo, pagadas al solicitar la suscripción. 

húmeros sueltos ̂  céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la i 
que sean a iastimeia de parte no pobre, fie inserta
rán odcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de l u 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos^de peseta porcada linea de 
inserción. 

P A R T S O F I C I A L 

(Gaceta del día 20 de Octubre) 
PESSIDZNCIA 

DEL CONSEJO DE KINISTBOS 

a¡¡. iáJi. í t I toy.yla Beina Ko-
iíecte.(Q. 0:0.) / AugaHta Real 
.Fiim^ifi ccútiaúer. si t tóTedsd ea 
sa im)!0! t'..::t3 Balti! 

GOBJBBNO DE PROVINCIA 

COMISIÓN MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO DE LEO!! 

A n n a e t o 

Como d!sp»ne el urt. 163 de lo v i 
gente !e.y de Reclut:'miento y Reem
plazo del Ejército, *« anuncia al pú
blica que el lunes ?0 del cctual, á 
las nueve de la mafiímu, s) practi
cará en la mía éestioailn al efecto, 
en el Palacio üc i:'. Diputación pro
vincial, e! sorteo de décimas nece
sario para compliit^r el cupo de 1.220 
soldados que corresponriieroa para 
activo ¿ eíta provincia, so^úo el re-
partimiotjto publicado por lieal de
creto de 19 del corriente. 

León 20 de Octubre de 1890. 
SI aobérnodor-Prostdante. 
l l n m ú u Tojo S'érea 

El Secretario. 
I.vo|ioldo Güreia 

SECRUTAHIA 

Negociaio 3.° 
El Alcalde de Villanueva de las 

Manza&as con fecha 22 del actual 
me dice ¡o siguiente: 

•Según toe participa D. Froiláa 

de la Huerga, párroco de! pnabu» da 
PalauquinoF, el dia 10 íiel uctual ce 
lo extravió iie¡ posto de dicho pue
blo una yegua de poio negro, alzada 
siete coartar, poco más ó meiK.s, 
calzooa de ,los pies y muco derecha; 
tiene dos lunares en el cosfllar iz 
quierdo, es frontina.» 

Lo que se h-co público en esto 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y fuerza pública 
dependiente do este Gobierno. 

Lcóu 25 de Octubro de 1899. 
, El Oobernador, 

üBaasóa Tojo P é r e z 

D. RAMÓN TOJO Y PÉREZ, 
OOBEENADOK CIVIL DE ESTA PRO
VECIA. 
Hago saber: Que en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, núm. 66. co
rrespondiente al 30 de Noviembre 
de 18S8, se insertó el aijuncio eobie 
declaración de utilidad pública para 
la Concesión de 30 litros de ag-un 
per segundo tomados del río Utirbia, 
coo destino el abastecimiento de la 
Villa do Villufranca del EJIerzo, 110 
habiéndose hecho de la rolacióu de 
propietarios á quienea afecto lu pri
vación de riegos por no haberla man
dado con la solicitud el Ayuntamieu-
to del citado Villafraica. al quoro-
clamándoseía i» verificado en la 
actualidad, circunstancia por lo que, 
y ú ñn de evitar vicios do nulidad 
en el espediente, he acordado publi
car dicha relación en el tí.ji.Km OFI
CIAL con objeto ue que llegue á co
nocimiento de los iutoresados, fiján
doles un plazo de treinta dias para 
que hagaa las oportuaaü roclatna-
ciones. 

León 23 de Octubre de 1869. 
I 'tamiB T o j o P e r e s 

RELACIÓN de los propietarios que tienen derecho á regar con las aguas 
de! rio Burbia, tomadas en la presa llamada de la Villa, únicos á quie
nes puedo afectar en algo la disminución de quince litros por segundo 
solicitudos por el Ayauíamiento ile Villafranca para surtir d>í aguas 
putables á su población, tomadas ta tu bien do! rio Burbia, en presa su
perior á la do ios citados regantes: 

Número 
da 

orden 
Nombres y apellidos de los propietarios 

D. Antonio Cubero (herederos) 
> Andrés Prieto Ares 
> Antonio Fernández Higón (herederos). 

Villafranca 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
U 
!;. 
16 
17 
18 
10 
20 
21 
%í 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
211 
»0 
31 
32 
33 
31 
3á 
3(1 
37 
38 
39 
40 
11 
A l 
43 
44 
45 

47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 

D." Antonia Sánchez 
ü. Antonio González Pumariega 

» Antonio ael Valle Goyanes (herederos). 
» Antonio y Manuel Beberide 
> Andrés Holgado 

D.* Amalia López.. 
I) . Apolinar Banedo (herederos) 

» Angel del Valle 
• Aquilino Amigo. 
> Antonio Llano Alvarez (herederos).... 
» Antoeio Eivas. 
> Andrés González NúBez . . . . . . . . . . . . . 
'» Antonio R o c h a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
» Antonio DigónJ 
» Angel Magdalena Rozón (herederos).... 
• Antonio i'edrosa Veloa. 
» Alfonso Meneses Bálgoma • 
» Bonifacio Alvarez de Zoma (herederos). 
> Benito Samíes (herederos) 
» Balbino Alvarez de Toledo.. 
• Bernardo Guerrero... 
> Balbino Fernández Pérez 

D." Carmen Aban uz 1 
Concepción Pérez 

D. Dario Lago Pérez. , 
D." Dionisia Suárez (herederos) 

» Dauiela Rivas. 
» Dolores Alvarez de Toledo 
» Dominga de las Heras 

O. Domingu Vázquez Reguera 
» Lomi'igo de la Guardia 

D.* Dolores Pérez 
D. Üomiog-o Fernández., 

» Diego (iervoles (herederos) 
D." üicliua Alonso do Calacú , 
D. Eduardo Goi zález Rocha 

Kinilio Ovalle Castañeda , 
Emilio Rascón (herederos) 

D.* Elvira de las Heras 
D. Esteban Amigo (herederos) 

» Enrique Csrvajal Zarandona 
D.' Elvira Santío de Carvajal 
D. Emilio Amigo 

» Francisco Javier de la Rocha 
• Francisca Núñez 
> Francisco Quintana (herederes).... 
» Francisco Prado 
» Francisco Gil Camiüa 
» Francisco Javier Núñez 
» Francisco Soto Vega 
• Faustino Diez Valcarce 
• Francisco Pérez Fabn 
• Francisco Antonio Goyanes (herederos). 
• Francisco López Lemus y hermana 
» Fernando Vázquez Reguera 
' Francisco Alba Lago 
» Faustino Peláez (herederos) 
• Francisco Martínez Caballero (herederes) 
> Francisco Cela (herederas) 
> Genadio Núñez López 

Madrid 
Villafranca 

Vilela 

Villafranca 

Loa Barrios 
Vilela 
Villafranca 
Lugo 
Villsfranca 

Vilela 
Villafranca 
Santiago 
Villafranca 

Vilela 
Villafranca 
Vilela 
Villafranca 

Vilela 
Villafranca 

» 
Madrid 
Villafranca 
Vilela 
Villafranca 

Vilela •* 
Los Barrios 
Villufranca 

Vilela 
Villafranca 
Vilela 

Valtuüle de Arriba 
Villafranca 
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64 
6ó 
66 
67 
68 
69 
70 
7) 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
SU 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
10:í 
104 
10b 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 

D. Gregorio -Pérez Vüela 
> Guillermo Uriu 
• Germán i!el Valle Goyanes Vtllafranca 

D." Isabel Silveiro (herederos) Madrid 
» Isabel Rodríguez (herederos) Villafranca 

D. Isidoro Cuadrado Vilela 
D." Ildefonsa Feroúndez Nieto Villafranca 

Isabel Cuadrado Corullón 
D. Isidoro Pájaro Villafranca 

> Joaquín Pando Belmonte 
• Juan Pérez Laiifoga (herederos) 
> Juan Francisco Delgado 
» Joaquín Saavedra (herederos) 
• José Camifla Frugua 
> Joaquín Custaüón 
• José Alvarez de Toledo 
> José Fuente Alvarez 

O.* Juaua López Font 
D. José Pérez Valcarce 

Joaquín Valcarce Lago 
Jos¿ Rodríguez Alvarez 
José Díaz Xeira 
José l'ércz Abad 
José Sela Canel 
Juan Villarejo Fuste 
José del Valle Al raroz 
José Candanedo Pérez 
José Galán (herederos) 
José Alvarez Cr.chufeiro 
José Amigo (herederos) 
José Sánchez 
José Ferro 

D." Josefa Alvarez 
Julia Pol Balba 
Josefa Fernández 

D. José Basante 
• Lorenzo Olarte Montuno (herederos) 
i Leopoldo Sánchez. 
• Leopoldo Pérez 
• Luis ¡Tonta . . . . . . 

D.* Manuela Quintano 
D. Msuuel Peláez Silveiro (herederos). 

t Mauuel González Cela.. 
D.' María JuaoaTaladriz 
Comunidad de Monjas de la Anunciada 
Idem de San José. 
D. Maouel Pérez Y e b r a . . . . . . . . . . . . . 
D." Manuela y José M a l l o , . . . . . . . . . . . 
» Margarita Yebra 

D. Matias Corredera. 

Vüela 
VillafraDC: 

Vilela 

Villafranca 

Santandei 
Villafranc: 

Vilela 

Villafranca 

Vilela 

Villadecancs 
Vilela 

114 
115 
116 
117 
US 
11» 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
119 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
Ibfi 
157, 
158 
159 
160 
161 
162 
163 

D. Manuel Amigo 
D.* Marcelina López 
» María Amigo (herederos) 

[>. Manuel Armesto 
> Manuel Rodríguez Pérez (herederos).. 
> Manuel Quintana (heredero») 
• Manuel Fernáudez Pastor (herederos). 
• Manuel Snárez Guido 
» Manuel Rivera Valle 
> Manuel Pérez 

D." Mónic.i Gil Casal 
U. Manuel Acebo Gallardo 

> Nemesio Arroyo 
D." Olimpia Pol Balboa 
D. Francisco Barredo 

Plácido Barredo 
D." Josefina CastaSeda Setien 
D. Paulino Pérez Martínez 

» Pedro CarvajalZarandona (herederos). 
» Pedro Alonso Morán 
• Apolinar Suárez dn Diz» (herederos).. 
• Pedro Fernández Valc iree 
• lodalecio Méndez Bálgoma 
» Quirino Ferreiro 

D." U&uiona Delgado Abauuza (herederos) 
D. Ramón Quiroga López , . 

> Uanió:i Fernández González 
» Ramón González Pérez 
> Ramón Marlinez 
> RumOD del Valle 
» Ramón Sánchez. . . . ' 
» Rafael Cuadrado 
> Rogelio Abella 
> Ramón González (herederos) 
> Ramón González de la Fuente (herederos) 

D.* Sofía Pol Baiboa 
» Serafiná Pérez. 
• Sofía Alvarez lie T o l e d o . . . . . . . . . . 

D. Sebastián Rodríguez 
» Teodoro Llano Alvarez 

D.* Teresa Cuadrado 
• Teresa Martínez Caballero.. . . . . . . 
• Teresa Fernándiíi de Méndez 

D. Víctor García C-. - e d a . . . . . . . . . . . . 
» VíctorTeijón. 
» Venturra Valeai.-é Núñez . . ' . : . . . . . 
> Rafael Rivera (horederos)........ 

D.* Veoancia Balboa del R i o . . . . . . . . . 
D. Urbano O v a l t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D.1 Venancia é Isidora Quevedo..... . 

Vilela 

Villafranca 

Vilela 
Ambasmcstas 
Villafranca 

Vilela 
Villafranca 

Punferrada 
Madrid 
ViUafauta 

Becerreó 
Villufranca 

Vilela 

Villafranca 
Vilela 
Villafranca 

Vilela 
Villafranca 

Villavieiosn 
Valladolid 
Villafranca 
Vilela 
Villafranca 

DELEGACIÓN DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 
MINAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 de la instrucción de 9 de Abril de 1889, se insertan á continuación las declaraciones de produc
tos correspondientes al primer trimestre del ejercicio de 1899 á 1900, presentadas por los concesionarios de minas que se figuran en la presente, á fin 
de que los demás mineros puedan enterarse y exponer en la forma conveniente el error ú omisión que en ellas se haya cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que se trata de reparar. 

Número 
dala 

carpeta 
raeUtro 

1 

21 
30 
35 
38 
39 
45 
73 

101 
481 
591 
660 

Kombres de las minas 

Carmonda 
Sebero 4 y 5 
La Ramona 
La Emilia 
Pastora y otras 
Anita 
Demcsia á Bernesga núm. 
La Unica y otras 
Chimbo y otras 
Manuela 
Los Reyes y otras 
Carmen 
Teja 

Clase 
del mineral 

Hulla. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 

NOMBRES DE LOS DDESOS 

D. Eduardo Rui¿ Merino , 
Socicd anónima Hulleras de Sabero 
Sociedad anónima Hulleras del Bernesga. 
La misma 
.«ociedad hullera Vasco-Leones» 
D. Solero Rico 
El mismo 
D. Vicente Marcos Botia 
Sociedad carbonífera deMutallana 
D. Vicente Miranda 

> Marcelino Balbuena 
> Manuel Allende 
» Bernardino Tejeriua 

TOTAL 266.773 

Quintalea mé
tricos aztraiJoa 
en eltrimeatre 

Valor 
da loa quintales 

Fonetaa Cta. 

8.240 
61.070 
17.725 
17.725 
49.023 
20.000 
11.633 
59.990 
13.760 

980 
4.818 
1.50» 

300 

3.296 
30.535 
7.090 
7.090 

19.609 20 
8.000 
4.653 20 

23.996 
6.880 

480 
2.409 

603 60 
150 

114.792 • 2.296 03 

Importe 
del 2 por 100 

Impuesto 
transito
rio del 

20 por 100 

13 18 
122 14 
28 36 
28 36 
78 44 
32 >• 
18 61 
95 98 
27 52 

1 96 
9 64 
2 42 
» 60 

IMPORTE 
TOTAL 

Peaetaa Cta. 

79 10 
732 84 
170 16 
170 16 
470 62 
192 > 
111 67 
575 90 
165 12 

11 76 
57 88 
14 49 
3 60 

459 21 2.755 24 

León 23 de Octubre de 1899. —El Delegado, R. F. Riero. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

El día 28 de este mes, desde las\ 
diez de la mañana hasta la una de la 
tarde, dará principio el pago en la 

Depositaría-Pagaduría de Hacienda 
de esta provincia de las nóminas de 
premios de recaudación de las con
tribuciones territorial é industrial é 
impuesto de minas del cuarto tri 
mestre del presupuesto de 1898 á 99, 

el cual continuará abierto hasta el 
día 10 del próximo mes de Noviem
bre, que quedará definitivamente 
cerrado. 

Lo que se hace saber para cono -
cimiento de los Recaudadores de 

contribuciones y Ayuntamientos 
encargados por vacante de esos des
tinos. 

León 25 de Octubre de 1899.— 
El Tesorero de Hacienda, Pascual 
Sierra. 



MINISTERIO DE HACIENDA 

H E G L A M E H T O 
|Hira la mémlmtUnMm, tmxtMguMm 
y twkfaua del iMpaenla Mfcra c a r n a 

je* ¿le iajú 

fCmclusiónJ 
Art. 45. Los acuerdos defioiti-

TOS de !& Junta causarán estado 
cuando U cuantía no excoda de 100 
peseta»; seráa apelables en término 
<le quicce días ante la Dirección ge
neral de Contribuciones directas si 
pasando de 1(10 pesetas no excede 
de 1.000, j procederá igual recurso 
en ei mismo plazo ante el Tribunal 
gubernativo del Uinisterio de Ha
cienda si la cuantía excediese de di
cha cantidad. 

Art. 46. La tramitación de estos 
expedientes en segunda instancia se 

. ajustará á las disposiciones del re
glamento para el procedimiento de 
las reclamaciones económico-admi
nistrativas de 15 de Abril de 1890. 

Art. 47. Los gastos que origine 
la administración y cobranza de es
te impuesto seráu considerados co
mo minoración de sus productos, á 
cuyo efecto la Intervención general 
de la Administración del Estado co
municará las instrucciones corres
pondientes. 

Formarán parte de dichos gastos: 
1. * El premio de cobranza, que 

será abonado en forma reglamenta
ria, al respecto del mismo tanto pnr 
ciento que rija en cada zona para la 
realización de las contribuciones te-
rritorial.é industrial. 

2. * El 1 por 100 de las cuntas 
percibidas, que se abonará á los a 1-
ministradores de Hacienda eu las ca
pitales de provincia ó á los Alcaldes 
y Secretarios de Ayuntamiento res
pecto á las demás localidades, comn 
indemnización de los gastos de for
mación del padrón j demás servicios 
propios de este impuesto. 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 18 de Agosto de 

181)3, el 1 por 100 que corresponda 
á las Administraciones de Hacienda 
ingresará en el fondo de material de 
dichas oficinas en concepto de rein
tegro. 

OISPOSICIONBS GENERALES 

Primera. La Dirección general 
[le (Juutribuciones directas queda 
facultada para imponer multas de 
15 á 100 pesetas á los funcionarios 
públicos de la Administración pro
vincial que contravengan las dispo
siciones de este reglamento, omitan 
el cumplimiento de los deberes que 
el mismo les impune, retarden la l i 
quidación de altas y bajas ó demo-
• un contestaciones, envío de datos, 
desobedezcan ó hagan caso omiso de 
las disposiciones generales ó espe
ciales que respecto del servicio co
munique la Uirocción. corrigiendo 
dichas faltas según su gravedad. 

Para este efecto se considerarán 
de mayor importancia: 

1.° La negligencia, descuido ó 

retraso en el examen y aprobación 
de los padrones. 

2. * La demora en la entrega de 
los documentos cobratorios üe la re
caudación. 

3. ° Los hecho? que, en cuanto 
se refiere á los funcionarios de la In
vestigación, denoten falta de acti
vidad y acrediten comprobaciones 
defectuosas ó deficientes, sin per
juicio de otras penalidades que im
pusieran los resultados que pudiera 
ofrecer la iustrucción de los corres
pondientes expedientes gubernati
vos. 

Segunda. Quedan derogadas to
das las disposiciones qne se hayan 
dictado con posterioridad á la ley de 
30 de Junio de 1805 sobre el impues
to de carruajes de lujo y no se ha
llen confirmadas por la de 28 de Ju
nio de 1898 ó por las disposiciones 
de este reglamento. 

Madrid 28 de Septiembre de 1899. 
—Aprobado por S. M., X. F . m t » -
verit. 

AHlcafo 8.» M Reglaawalo ¡ • M e t e • « • . I 

IMPUESTO DE CARRUAJES DE LUJO 

s 

u g 

Eliue svterite pone en conocimiento de V., en cumplimiento de lo 
ditpuetto en el art. 8.' del vigente reglamento del impuetto de carruajes y 
caialleriat de lujo, que con esta fecha traslad* temporalmente a l . . . . . . . . 

(1) 
loe carruaje* y caiallerüu ¡ue al margen ee expresan, quedando enterado 
ie lo preteniio en ¡os artículos 10 y \ \ del mismo. 

ife . . de . . . . . . : 

EL INTERESADO, 

Ctíula personal de elote, nim. 
con fecha 

Presentados en esta (2) 
devuelve el presente para resguardo del interesado. 

, los dos ejemplares de este conocimiento, hoy día de ta fecha, queda registrado su original y se 

AdminiitraeiÓB 
d . 

Hacienda 

. de . 
Et . 

de . 
. ( 3 ) , 

Señor. (4) .de. 

(1) Se expresará el punto j provincia donde se tra sladen. 
(3) Alcaldía ó Administración de Hacienda. 
(3) Alcalde ó Administrador. 
(1) Alcalde 6 Administrador de Hacienda. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA 

PROVINCIA D E . Número de orden. 

I M P U E S T O D E C A R R U A J E S D E L U J O 

Cl.ASK PEI. CARRUAJE • RELACIÓN DE FECHA. NÚMERO. . . 

E l Investigador que suscribe declaro que ha comprobado el presente carruaje, 

perteneciente al ; (l) D 

( 2 ) , que le tiene para la venta y depositado en su cochera, 

situada en la calle de , niim 

de de 

EL INVESTIGADOR, 

(1) Ooutructor 6 vudedor. 
(8) Nombre del constructor 6 vradedor. 

! • M HcRUnoM* IMPUESTO SOBRE CARRUAJES DE LUJO I M c h múm.a 

Seleció* duplicada de (I) que M ncinoie. , face i la Administración de Hacienda de uta provincia, 
de Ion carruajes y caballerías que como dneUo (2) y ¡ue i conlinnació* te expresan: 

FECHA DE Númsro 
de 

e u n u t j M 
SU CLASE 

USO k QUE LOS DESTINAN 
(4) 

CALLE Ó PLAZA 
DONDK T11NB LA COCHERA 

DOMICILIO DE 
(f>) 

i» & 1 8 9 . . . 

Presentó el duplicado en esta Admioietración hoy dia. de de 189..., y queda registrado al núm. 

EL ENCARGADO DEL REOISTRO, 

(1) Alta 4 baja. 
(!) Pom 6 ticn» abonade». 
(3) PoaMlón.ceeacidn 6 abono. 
(4) Propio, induatríal, agrícola ó alquilado á. 
(6) Doañoí abonado. 

Cédula de dase 
Número 
Calle 
Expedida en 
Con fecha 
Por 



M i n i a 91 MRcgta 

Stoministvrtrión íre ^acicnba la provincia he l a A 189 

I M P U E S T O D E C A R R U A J E S D E L U J O 

Suman los pueblos. 

Jdm la capital. 

TOTAL GENERAL DEL ESTADO. 

Número 
de 

habitantes 

OARRUAJES 
Base 

de población 
por que 

contribuye 

Número 
de contribu

yentes 

Rúmero 
de 

carruajes 

Importe 
de las cuotas 
para el Tesoro 

C A B A L . L . E t t Í A S 

Número 
de contribu

yentes 

Número 
de 

caballerías 

Importe 
de las cuotas 

para él Tesoro 

Pésela* CU. 

TOTAL 
de las cuotas 

de carruajes y ca
ballerías 

Pactas CU. 

TOTAL 
de las cuotas 

en el año anterior 

Peietat CU. 

DIFERENCIAS 

DE MÁS 

Peteta» CU. 

DE MENOS 

Petetat CU. 

de ¿«189., 

EL ADMINISTRADOB, 
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AiMUeacU imvlaclal 4c Leta 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal en el cuiitrimeetre que abraza de 
1.* de Septiembre á 31 de Diciembre 
del corriecto uño, los individuos que 
á continuación se expresan: siendo 
la causa sobre homicidio, contra Ni 
canor del Palacio, procedente del 
Juzgado de ¿etorga, la que ha de 
verse en dicho periodo; habiéndose 
señalado el día 13 de Noviembre 
próximo, i las diez de la mañana, 
para dar comienzo á las sesiones. 

Caleias de familia y vtcindtd 
D. Francisco García Martínez, de 

Castrillo. 
D. Fabián Fernández Malilla, de 

Villares. 
D. Agu&tio Marcos Martínez, de 

San Feliz. 
D. Pedro Pérez Alvarez, de Turcia 
D. Victorino Luengo Prieto, de 

Astorga. 
D. Antonio tíarcia Vega, de V i -

Uamor. 
D. Delfín Rubio Barrio, de As- j 

torga. i 
D. Ignacio Cuervo Cuervo, de San ! 

Justo de ¡a Vega. • 
D, Frcncisco Vicente Pérez, de 

Villagatóu. 
D. Mariano Fernández üalbaens, 

de Astorga. I 
D. Ignacio Alonso García, de Ca- ; 

rrizo. 
D. Julián Pinto Iglesias, de As-

torga. 
D. Joaquín Gabela García,; de 

Mem. .. 
D. Ambrosio Alonso Celada, de 

San Román. 
D. Ignacio Fuente Castro, de Lu

cillo. 
D. Carlos Llamas García, de Ca

rrizo. 
D. Gaspar (¡eijo Fresco, de As-

torga. 
D. Manuel Pérez Huergo, de Lu

cillo. 
D. Agustíq^Pastor Salvadores, de 

El Ganso. 
D. Francisco Uaicia Martínez, de 

Combarros. 

Capacidades 
D. Ambrosio Rodríguez Freiré, de 

Quintana. 
D. Cayetano Martínez García, de 

San Justo. 
D. Joiá Mallo Fclguera, de Santa 

Marina. 
D. Loretzo lieuavides Nistal, de 

Veguellina. 
D. Isidro Alonso Cadierno, de Mo-

linaferrera 
D. Antonio Torres Domínguez, de 

Veguellina. 
D Joaquín Fuentes Morán, de Vi-

llalibre. 
D. Tcribio Blas Pollán, de Tabla-

dillo. 
D. Lorenzo Prieto Cordero, de 

Sopeña. 
U. Miguel Cordero Jardo, de 

Magaz. 
D. Podro Blanco Alonso, de Fou-

cebadóu. 
D. Miguel García Lorenzo, de 

Cnnas. 
D. Inocencio Rodera Busnadíego, 

de Chana. 
D. Ramón Beueitez Paoioso, de 

Pobladura. 
D. Isidoro García Martínez, de 

San Justo. 
D. Andrés Criado Pérez, de Quin-

tanilla. 

8UPERNUUERABI08 

Ctlezat ie familia y vecindad 
D. Antonio Carrillo Llamas, de 

León. 
D. Francisco Salazar Gago, de 

ídem. 
D. Valentín Casado García, de 

ídem. 
D. Isidoro Fernández Llamazares, 

de ídem. 
Capacidades 

D. Pablo Gómez Gómez, de U ó n . 
D. Tomás Diez Diez, de ídem. 
Loque se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
art. 48 de la citada ley. 

León 30 de Agosto de 1899.—El 
Presidente, Grato del Collado. 

ATONTAMIENTO» 

Alcaldía conitiludonal de 
Palacios ie la Valdvernt 

Confeccionadas las cnentas muni • 
cipales de este Apuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio económi
co de 1896 á 97 y 1897 á 98, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento p«r espacio de 
quince días; durante los cuales pue
den examinarlas los contribuyentes 
y hacer las observaciones que crean 
oportunas. 

Palacios de la Valduerna 22 de 
Octubre de 1899.—El Alcalde, Vic-
torio Pérez. 

JUZSAAOS 

D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
y partido de Astorga. 
Hago público: Que por D. Tibur 

ció Arguello Alvarez se presentó 
escrito interesando que habiendo 
desempeñado con carácter de inte
rino el Registro de la propiedad de 
este partido desde 1.* de Febrero el 
33 de Mayo del «fio último de 1898, 
y constituido con tal motivo el de
pósito que determina la ley, solici -
taba desde luego la devolución. 

Por lo tantn, de conformidad con 
el art. 277 del Reglamento pira la 
ejecución án la ley Hipotecaria, 
acordé que se anuncie este cuarto 
edicto en la Gacela de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, c i 
tando á los que tengan flue deducir 
alguna reclamación contra dicho 
señor por el expresado concepto, 

fiara que por espacio de tres meses 
a presenten ante este Juzgado; ha

ciéndoles saber que transcurrido tal 
término se decretará, si procediere, 
dicha devolución. 

Dado en Astorga á veintitrés de 
Octubre de mil ochocientos noventa 
y nueve.—Avelino Alvarez C. y Pé
rez.— El Secretario de gobierno, 
Emilio O. Sabugo. 

matante, con arreglo á las disposi
ciones vigentes. 

Dado en Valencia de D. Juan á 20 
de Octubre ds 1899.—Pedro de Uz-
quiano.—El Escribano, Manuel Gar
cía Alvarez. 

Alcaldia coiulitucional ds 
Oeneia 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento, con la dotación 
de 650 pesetas anuales. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes á esta Alcaldía en el térmi
no de un mes, é contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Ocncia 20 de Octubre de 1899.— 
Manuel A. del Valle. 

A Icaldia cenitituciottal dt 
Oten de Esearpao 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales correspondientes á los ejerci
cios económicns de 1894 >l 95, de 
1895 á 96, de 1896 á 97 y 1897 á 98. 
se hallan expuestas al público por 
término de quince días en la Secre
taria de este Ayuntamiento; duran-
ce dicho plazo pueden examinarlas y 
formular sus reclamaciones cuantas 
personas lo crean conveniente. 

Otero de Escarpizo 22 de Octubre 
> de 1899.—El Alcalde, Agustín Pé

rez. 

Alcaldía consUtucimalat 
Villarejo 

Formados les repartos de arbitrios 
extraordinarios y especial de la sal 
de este Municipio para el actual' 
ejercicio económici, quedan ex
puestos al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por el término de 
echo días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL; durante enyo plazo pueden 
examinarlos los contribuyentes y 
formular las reclamaciones que esti
men procedei,tes. 

Villarejo de Orvigo 24 de Octu
bre de 1899.—El Alcalde, Fernando 
Gallego. 

D. Pedro de Uzf uiano y López, Juez 
de instrucción de esta v i lk de Va
lencia de D. Juan y su partido. 
Por el presente se hace saber;.Que 

f iara hacer efectivas las reeponsabi-
idades pecuniarias que lefuerot: im -

puestas al penado Juan Fernández, 
vecino de Cumpazas.en la causa que 
se le siguió por lesiones, se acordó 
proceder á la venta én pública su
basta de los bienesque le fueron em 
bargados, la coa! tendrá lugar el 
día 27 del próximo mes de Noviem
bre, á las once de la mañana, en la 
sala do audiencia de este Juzgado, y 
aou los siguientes: 

Una casa,sita eu el casco de.Cam-
pazas, á la calle dé la Iglesia, que 
linda O., con dicha calle; M., tierra 
de herederos de D. Fernando Zoies; 
P., huerta de Alonso Rodríguez, y 
N . , casa de Pedro Domioguez; ta -
saiía en 250 pesetas. 

Una viña, e;i término de Campa-
zas, á C:irre-S;in Miguel, su cabida 
8 áreas 56 centiáreas, poco más ó 
menos: linda O., otra de Cayetano 
Martínez; M., Mateo Gallego; P., 

i Manuel Mancha, y N . , Pedro Rodri-
: guez; tasada en 15 pesetas. 
: Una tierra, en el mismo térmico, 
! al sitio do Carre-Villahornate.sn ca-
i bida 8 ¿reas 50 centiáreas: linda O., 

Manuel Gaitero; M., Narciso Her
nández; P., Jacinto Fernández; ta 
sada eu 17 pesetas 50 céntimos. 

Otre, en el mismo término.v sitio, 
su cabida 17 áreas 12 centiáreas: 
linda O., con tierra de Eugenia Ga
llego; M., Benito Domínguez; 1'., 
qniñoces de concejo, y N . , Andrés 
Martínez; tasada en 35 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que deseen 
tomar parte en la subasta lo verifi
quen en el local, día y hora expresa
dos, siendo de necesidad para tomar 
parte en la misma consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación como la ley 
preceptúa,y no se admitirán postu
tas que uo cubran las dos terceras 
partes de la tasación: 

Se advierte que uo existen títulos 
de propiedad y que habrán de su
plirse 4 costa y por cuenta del re-

MMH» 

Por el presente, y á virtud de pro
videncia dictada por el Sr. Jue< de 
primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, recaída en 
el espediente promovido por D.* Fi
lomena Gutiérrez Rui); do Quevedo, 
sobre administración de bienes de 
cnseute, se llama por segunda vez 
á I)." Carmen Gutiérrez y Ruizde 
Quevedo y á los que se crean con 
derecho á la admiuistración de sus 
bienes,si ésta no se presentase, para 
que en el plazo do (W.s meses cum-
p irezcr.u en este Juagado á ejerci
tar BUS derechos; y se hace saber 
que la hermana carnal de l t pre
sunta ausento D.* Filomena Gutié
rrez y Ruiz de Quevedo tien» soli
citada la administración de los bie
nes; previniéndose ñ los que se 
crean con mejor derecho, que debe-
l án justificarlo, con ios correspon
dientes documentos comparecer 
en el Juzgado. 

Madrid dieciséis de Octubre de 
mil ochocientos noventa y nueve. 
—Ante mi, P. I . , Apolinar Lasca de 
la Vega.—V." B.°: El Juez de pri
mera instancia, Luis Il"driguez de 
Llera. 

AKnNOlOS KAamiULABES 

'. El23del actual desapareció desdé 
: Mayorga un caballo cerrado, pejo ' 
castaño, alzada 6 cuartas. So ruega;-
» los Alcaldes, especialmente al de 
Santa Colomba de Cúrueño, por ha
ber sido comprado á An tonio Soárez, 
vecino de Barrio, gestionen su para
dero y den aviso af Alcalde de dicho 
Mayorga. 

AD1I1MSTRACI0.N DE MIS CAUCES 
D K S A H A G Ü N Y V A L D E L A G U N A 

AgMM para riego» 
El dueño de los cauces de Saha-

gúu-y Valdelaguna hace saber por 
el presente anuncio A los propieta
rios ó colonos de fincas jomedútas 
á los mismos, que en vista de ¡a se
quía que hace años viene reinando, 
en adelanto sólo se concederán sns 
aguas para regar los frutos quo aba
jo se expresan en las fincas que fi
guran como de riego en los amilla-
ramieutos, según los títulos y an
tigua costumbre, pero no para los 
demáe que no estén en ente caso. 

Se darán, por taoto, los corres-
poudieutes permisos pura las tierras 
de riego sembradas de cereales y 
para las puestas de cebollas y pata
tas, pero no para las de la misma 
clase plantadas de distintas'semi
llas, como habas verdes ó blancas, 
garbanzos, remolachas ú otras cua
lesquiera, las cuales nunca disfruta
ron dicho beneficio. 

Y lo pone en conocimiento de los 
interesados para evitarles todo per
juicio si plantasen de las indicadas 
semillas contando con lasagu-js pa
ra regarlas. 

Suhagúu 20 de Octubre de 1899. 
— El Administrador, Gil Mantilla. 

Imp. da la Diputación provincial 


